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Que, respecto de los recursos adm¡nistrativos el numeral 21g.1 y 216.2 del

Que, conforme lo establece elAft. lv. del rítulo preliminar del rexto único ordenado de ra Lév N. 27¿¿¿ r Évdel Proced¡m¡ento Administrativo cenerar, aprobado mediante Decrcto srfre."-ñ;rlrü-ábrs-;; ;;aderante TUo de ra Ley N' 27444, ros pfoced¡mientos adm¡nistrativos se sustentan en principios: 
"oro! o"Legal¡dad, debido procéd¡miento y de Verdad Materiat. En ese sentido 6g3g¡q¡6¡39¡9¡q¡¡4[51qryq@fi

acluar con resoeto a ra constilución. ra Lev y er Derecho: otorqando a ros;¡m¡nGi;dosE;ó;;iriad ¿={¡ue:

qergqho; debiendo en el procedim¡ento, veanca
decisiones, para lo cual deberá adoptar lodas las medidas probatorias autorizadas por Ley;

artículo 218" del TUO de ta Ley N.27444, establece que el
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"193-2O24GM{IDSS

San Sebastián 26 de noviembre de 2024

EL GEREiÍTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

La Resolución GeGnc¡al N'122-2024-GSCFN-MDSS, de fecha 05 de agosto de 2024. det Gerente de
seguridad ciudadana, Fiscal¡zación y Notif¡các¡ones; et exped¡ente N'cu 2815s de fecha 12 de agosto del
20:4, qu€ contiene el recurso de apelación ¡nterpuesto por el administrado Brayan Alex Tupayupanqiui parra;
lnfome N"420-2024{1-GSCFN-MDSS, de fecha 04 de octubre del 2024 de la Asesora Legaíoi ta berencia
de seguridad ciudadana, Fiscalizac¡ón y Not¡fcaciones; lnforme N"1031-2024-¡coucscrñ-¡¡oss de fecña
11 de odubre del 2024 del Gerente de Seguridad Ciudadana, Fiscalizac¡ón y Notific€c¡ones; Opinión Legal
N"883-2024-GAL-MDSS/C/RD|V de fecha i8 de nov¡embre de 2024 del Gerenie de Asuntos Legáres; y

CO SIDERANDO:

Que' de conform¡dad con lo establec¡do por el Art. 194 de la Constitución Potítica det perú. modificáda por
Leyes de Reforma Constiluc¡onal N' 27680, N' 28607 y N' 30305 y et artrcuto lt det Títu¡o preiimina, o" iá ["y
N' 27972 - Leyorgán¡ca de Municiparidades, estabrece que ros gobiemos rocares gozan o" 

"rtonorra 
potiti""',

económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia. La autonomía qué la constituclón polit¡ca ¿ái
Peru establece para ras mun¡cipar¡dades rad¡ca en ra facurtrd de ejercer acios de gobierno, aominr"iratirá" y
de administración, con suJec¡ón al ordenam¡ento jurídico;

ANTECEDENTES:

Que, mediante Resolución Gerenciat n.'oi 22-202+GSCFN-MDSS, de fecha 05 de agosto de 2024, et cerente
de seguridad c¡udadana. Fisc€t¡zación y Notificacbnes de la Moss, resuetve: ,,ARzcuL o pRtMERo. -
sÁrvcrorvÁR, al administtúo BRAYAN ALEr rupAyupANeut qARRA ¡dentírtcado con DNt u" lzltoigs,
pfoptetaio det estabtecimiento con gim comerc¡al .tltoNcAsE- 

ZENTA DE AccEsoRtos oE czLuttaEs;
ub¡cado en la carre klavista- Laura cuado pamdero N" g-2 det distito de san sebasrár, provinc¡a y
depaftanento der cusco, con MTJLTA del 1oo% de ra urr 2029, equ¡varante a s/. 4,gsooo ¡cuatro liitNovecientos c¡ncuenta con oo/1oo soles), por haber ¡ncunido en ra iniaeión sign"a *n cuiglo u" os.ot,'Por abrir el estabrec¡m¡ento amerc¡ar sin r¡Éncia de funcidtamiento y/o funcbnar cpn r¡o,tc¡a de
funcionamiento vencida o ajena" der ct]/s de ra MDss. ARflcuLo sEcuNDo: DtspoNER como MEDTDA
COMPLEMENTARIA Ia CLAI)SURA DEFINITIuA DEL E'ÍABLE,IMIENI} coN GIRo coMERcIAL
'MONCASE-VENTA DE ACCESORTOS DE CELULARES (...r.

Que' med¡ante Fomurario único de Tramite con cu o2gíss, presentado en fecha 12 de agosto de 2024, por
el cual, €l adm¡nistrado Sr. Brayan Tupayupanqu¡ para, presenta et recurso de Apelación dntra la Resotüón
Gerencial n.o 1 22-2024€SCFN-MDSS.;

Que, con med¡anle rnfome n.' 1031-2024-JCDU-GSoFN-MDSS, de fecha i.r de octubre de 2024, er Gerente
de Seguridad C¡udadana, F¡scalizac¡ón y Notificaciones de la MDSS se dirige al Gerente Munic¡pat rematiendolos ac{uados del recurso de apelac¡ón presentada por el administrad-o, para el trámile adm¡n¡strat¡vo
coÍespondiente;

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

apelación señala: 'El recurso de
El articulo 220 el recurso de

se inleryondrá cuando la ¡mpugnac¡ón

mtsma que acto que se para que eleve actuado al superior
" (Negrita agregado);
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SOBRE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Que, de los autos del presente expediente adm¡nistrat¡vo, se t¡ene que en fecha 19 de octubre del 2023, la Sub
Getencia de Fiscal¡zac¡ón Comercial. de ofic¡o. ¡evantó el Acla de Fiscal¡zación N" 000324-2021SGFC-
GSCFN-MDSS, al adm¡n¡strado BRAYAN ALEX TUPAYUPANQUI PARRA ¡dentificado con DNI 72140195,
prop¡etario del establecimiento con g¡ro comercial "MONCASE-VENTA DE ACCESORIOS DE CELULARES"
ub¡cado en la Calle Bellavista Altura Cuarto Paradero No B-2. del d¡strito de San Sebastián, constatándose al
momento de la verificac¡ón: Al const¡tu¡rme al establec¡m¡ento comerc¡al denom¡nado Monca& venla do
a@sor¡os de Élulares, se encontñ abietlo al público ubicado en CaIe Bellavista - Aftum Cua¡lo Paradem M
B- 2, procedie,úo a ¡ngresar al estabbc¡m¡ento comercial por la pueda metál¡ca de doble hoja cgtor ptomo, acto
segukJo se §olbitó la l¡cencia de funcionam¡ento a la tnbajadora, la Sda. Maria Eugenia Crespo Morílto ñn
cedula de identidad 

^P22737663 
(venezolana) quien ind¡ca no contar con t¡cenc¡a de func¡onamiento",

a§mismo, * sañala como circunstancias relevanles: "El establec¡m¡ento comerc¡al no cuenta cgn l¡cenc¡a de
funcionam¡ento.". acla que concluye con Recomendac¡ón de lnic¡o de procedim¡ento Sancionador:

Que, en fedra 02 de noviembre 2023, se emite el lnicio de Procedimiento Sancionador N. 2S2- SGFC-GSCFN-
MDSS-2023, conlr¿ el administrado BRAYAN ALEX TUPAYUpANeUI pARRA, señalando e¡ marco normativo,
los hechos que se le ¡mputan, la cal¡ficación de la infracción, el plazo de descargo, la aúoridad competente
para imponer sanciones, entre otros; con el siguiente detalle respecto a la cal¡ficac¡ón de la infracción de
acuerdo al CUIS de la MDSS:

, se debe teneren cuenta que una vez ¡n¡ciado el proced¡miento Administrativo sancionador n . 252-sGFc-
GSCFN-MDSS-2023, y al servál¡damente nolificado en fecha 08 de nov¡embre det2o23, etadministrado no ha
presenlado descargo; s¡n embargo, postenormente a ello habría presentado descargo al lnforme Final de
instrucción n." í4'2o24§GFC€SCFN-MDSS, solftitando la'Anulac¡ón det infome Finat de tnstrucc¡ón"
adjuntando per¿ ello: a) cop¡a de tatón det FUc (ticencia de func¡onamiento) y copia det rccibo trám¡te. b) copia
de DNI y c) Copia del infome F¡nal de ¡nstrucción:

Que, mediante la Resoluc¡ón Gerenciat n.o 122-2024-GSCFN-MDSS, de fecha 12 de diciembre det 2023,
em¡l¡do por la Gerencia de Seguridad C¡udadana, Fiscalización y Noüñcac¡ones de ta Mun¡cipatidad D¡stritalde
san sebast¡án, en el oral resuetve: 'ARTtcuLo pRfirERo. - sANctoNAR, at adminislrado BRArAN ALEX
TUPAYUPANQUI PARRA ¡dentifrcado con oNt N" 72410195, propietano delestabtecim¡ento con g¡ro comerc¡at
"MoNcAsE- VENTA DE AccEsoR/os DE aELULARES" ub¡cado en ta cale Be av¡sta- Laura cuado
Panderc N" B-2 deld¡str¡to de san sebastán, pav¡nc¡a y depanamento del cusco, con MIJLTA det 1oo% de
la ulr 2023, equ¡varente a s/. 4,9fl.00 (cuatro M¡l Novec¡entos cincuenta can \onoo sotes), por haber
¡ncunido on la inÍrab¡Ón signado con Cód¡go N" 05.01: "Por abir el estabtec¡miento comerc¡al s¡n l¡cencia de
func¡onam¡ento y/o func¡onar con licenc¡a de luncionambnto venc¡da o ajena', del CUIS de /á MDSS.
ARTlcuLo sEGU,vDo; DrsPoIvER como MEDTDA 3?M?LEMENTARIA ta cLAtJst-JRA DEFtNtflvA DEL
ESTABLECIMIENTO CON GIRO COMERCIAL'MONCASE-VENTA DE ACCESORIOS DE CELULARES (..,r;

Que, posteriormente, el admin¡strado formula mediante Formular¡o único de Tramite (FUT) n.o 03g221 y cu
028155, de fecha 12 de agosto de 2024, apetación a ta Resotución Gerenc¡at t,¡" I zz-zoz¿-cscrru-¡¡osá;

Que, es importante señalar, que el recurso de apelación ---{ípico recurso jerárquico o de alzada- se
¡nterpondrá. en primer lugar, cuando la ¡mpugnac¡ón se sustente en d¡fer€nte ¡nterpretación de las pruebas
producldas o cuando se t.te de cuest¡ones de puro derecho. Asim¡smo, debe dirigirse a ra misma
autoridad que exp¡d¡ó er acto que se ¡mpugna para que Ia m¡sma ereve ro actuado ar superio; jerárquico, s¡ es
que este ex¡ste;

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reales',

Código do
lnfr¡cc¡ón

Descripc¡ón de la
lnfracc¡ón

T¡po de
lnlracc¡ón

Sarción
en UIT (')

Suieto a
benel¡c¡o

Med¡das
Complementadas

05.01

"Por abrir el establecimienlo
comerc¡al sin l¡cenc¡a de

fu nc¡onam¡ento y/o tunc¡onar
con licenc¡a de

fu ncionamiento vencida o
aiena"

Grave '1000/" NO
-Cláusure lnmediátá
-Clausura Temporal
-Clausura Delin¡liva
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RESPECTO A LA DIFERENÍE INTERPRETACION DE PRUEBAS PRODUCIDAS:

Que, ex¡ste un vacio normat¡vo con relac¡ón a lo que debe entenderse por la expres¡ón "prueba produc¡da'
previsla en el capílulo relac¡onado a los recursos administrativos establec¡dos por la Ley del Procedimiento
Adm¡n¡slral¡vo Generalvigente (LPAG), específicamente en lo que al recurso de apelación se refere,

Que, ahora b¡en, la ley bajo referencia no ha desarrollado los alcances de qué debe enlenderse por "prueba
producida" para efeclos del recurso impugnatorio objeto de análisis, máxime s¡ dichos presupuestos fáclicos
deb¡darnente acred¡tados serán objeto de un nuevo análisis e interpretación por parle del enle resolutivo de
segunda ¡nstancja adm¡nistrat¡va;

Que, conforme lo señala Royce Márquez'. podria susc¡tarse al menos dos interpretaciones de la expresión
antes señalada: - Una primera que sostenga que Io que ha someterse a nueva ¡nterpretación senán todos
aquellos medios probatorios acluados hasta la emis¡ón del acto adm¡nistrativo impugnado. - Una segunda que
señala que elun¡verso de medios pmbatorios a evaluar comprenderá lodos aquellos somet¡dos a consideración
por el admin¡strado hasta el momento de la presentación del recurso impugnatorio, incluidos aquellos
posteriores a la emis¡ón delaclo adm¡nistrativo recunido.:

Que, A criterio del citado, ha de ser la primera interpretación esbozada la que debiera primar al momento de
resolver un recurso de apelación bajo los alcances de la LPAG, entre otros, bajo los sigu¡entes argumentos: al

a una
a una de

somete a evaluac¡ón" rnr Dañe la a uto rid a d ad m¡ n istrativ a es la interorelacirn oue /os citados
medios se eiectuó an . oero en esla a caroo de un resolutot de

!,

seaunda ¡nslancia. Es dec¡r, lleva implic¡to un 'momento o bcha corte" o un 'h¡to demarcatorio' respeclo a la
documentación que será sometida a una nueva labor interpretativa;

Que, la determ¡nac¡ón de que sucedió en un caso es un requ¡s¡to necesario pára que la decis¡ón de la autoridad
sea vál¡da, dado que ello gar¿nt¡zarfa que las consecuenciasjuríd¡cas de una noma se apliquen coneclamente
a un caso;

Que, de igual manera, el conocim¡ento sobre qué ocurió en un caso le pemit¡rá a la autoridad tener una mejor
comprensión del problema investigado tanto al nivel de las causas que lo provocaron, como respeclo al niüel
de responsabil¡dad de las personas participes de los hechos ¡nvest¡gados y, de esa manera, evaluar cuáles
serán las medidas que se ¡mpondrán en elcaso.:

Que, sin ese conoc¡miento, la auloridad no podrá acluar eficazmente en prevenir ese lipo de situac¡ones ni en
detem¡nar el grado de responsab¡lidad del partidJlar en un caso. Sin ¡a deleminación cierta de los hechos en
un caso, la autoridad no puede reconoc€r u otorgar un derecho; imponer una sanción o la med¡da conect¡va
pertinente (...)".

Que, respeclo al caso @ncrelo, el numeral 7 del arllculo lV del Tituto Prelim¡nar de la Ley de proc€dimiento
Adm¡nistrativo General "LPAG", contempla el pr¡nc¡pio de "presunc¡ón de verac¡dad", que a la lelra d¡spone, ,7.
Princ¡pio de Presunc¡ón de ver¿cidad. - En ra tmmitacjón del procedim¡enlo adm¡n¡straiiro, se pre"u.á qrÉ to"
documentos y decraraciones fomuradas por ros administrados en la foma prescrita por esta liy, ,espond"n a
la verdad de los hechos que ellos afiman. Esta presunción admite prueba en contrario' De ácueráo a este
princjpio, se t¡ene que las ent¡dades de la administración pública, entendiéndose como tates a las enunciadas
en el artfculo I de la 'LPAG', deben tomar por c¡ertas las declaraciones y/o documentos presentados u ofrecidos
porlos adm¡nislrados en elmarco de un proc€d¡miento administrativo, sea este un procedimiento administral¡vo
sancionador, trilateral o de peticióni

999,.."-n_9j9 *ltiggl:_e.!en9 qu9 NO EXTSTE en et recurso de apetac.ión argumentos que sean materia de
REExa¡lEN, o aNAllsls sobre MEDtos DE PRUEBA pRooucioos, ya quL, en etesórito de apetac¡ón de
fecfia 12 de agosto de 2024, conlra ta Resotución cerencial n.o lzz-zóz¿-cscrN-uDSS. et aüministrado
adjunta una cop¡a de la L¡cencia de Funcionam¡ento de fecha ol de agosto de 2024, otorgado por la
Munic¡palidad oistritalde san sebastián; de mismo modo, la Resotucrón Jef;tura n.. 144-uLFc-s--Gptp-cDE-
MDSS-2024, que dispone entre otros que se em¡ta lic¿ncia de funcionamiento al administrado Brayan Alex
Tupayupanqui Pana, pues s¡ bien es cierto, el administrado contaba con lacencia de funcionamiento jla fecha
(05 de agosto de 2024) de emisión de Ia Resoluc¡ón Gerenciat n.. 122-2024-GSCFN-MDSS que te impone
sancióñ y med¡da coercitiva; pero también es c¡erto, que el administrado no contaba con licencia de
func¡onam¡ento a la fecha de la Fiscal¡zación (19 de oclubre de 2023) asícomo a la fecha de las posreriorea
d¡l¡gencias, circunstancia que no está en cuestionamiento y que solo refueza el hecho que etadministrado se
haya subsumido en el ¡ncumpl¡do de su obligación jurid¡ca de no contar con l¡cenc¡a de funcionamiento-
conforme se establece en el arllculo 4" y s¡gu¡entes de la Ley n." 28976. Ley Marco de las Licencias de
Func¡onamiento;

'San Sebast¡án, cuna de AyLtus y panakas Reates.
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Que, por lo tanto, los medios probalorios presentados en el escrito de apelación no const¡luyen prueba nueva
para argumentar su pos¡c¡ón frente a la Resolución Gerencial n.o 122-2024-GSCFN-MDSS, puesto que, §ts
Drueba nueva debe servir Dara demostraraloún nuevo hecho o circunstanc¡a, por ser objeto de un nuevo
anális¡s e ¡nterpretación por parte del ente resolutivo de segunda instancia administrat¡vai

Que, en esa línea y confome lo señala elautor nac¡onal Morón Urb¡na respecto a la nueva prueba que: "(. . .)
la exigencia de nueva prueba para interponer un FJcutso de recons¡demc¡ón está relerída a la presentación de
un nuevo med¡o ptobatorb, que justifque la rev¡s¡ón del anál¡sis ya efecluado a@rca de alguno de bs puntos
mater¡a de contrcversia. Justamenle lo que la noma pretende es que sobre un punto controverf¡do ya anatizado
se pBs€nte un nuevo med¡o prcbatorio, pLes solo así se iustifica oue ta misma autoúdad adm¡nistnt¡va
tenoa dué tevisar su DfoDto ¿nárisis". Enfasis nuestro

6Eñf¡¿c¡A
A§UNñ'S

o 4 www. munisansebastian.gob.pe
Ptaza de Armas s/n.
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I MARTIN TIRADO, RichardJamet et al, Los recursos administrativos y elcontroldifuso en la Adm¡n¡strac¡ón públ¡ca.
2011 p. 130.

'San Sebastián, cuna de Ayttus y panakas Reates.

Que, por tanto, nuevas pruebas no fueron PRESENTADAS, por ¡o que a razón de la aplicac¡ón de la nueva
prueba la parle impugnante no qJmplió con las mismas. por lo que, en el extremo de la presente impugnac¡ón
bASAdA EN DIFERENTE INTERPRETACIÓN DE PRUEBAS PRODUCIDAS, NO CUENTA CO¡I NCTiVIOEO
pRoBAToRTA A sER REEXAMTNADA o EVALUADA poR EL supERtoR JERARoutco.

RESPECTo A LAs GUESTIoNES DE PURo DERECHo DE LA APELACIÓN:

Que, a ju¡c¡o de dist¡ntos tribunales admin¡strativos, las cuest¡ones de puro derecho, se sustenta admin¡strados
prec¡samente en la protección del deredto de defensa de los administrados:

Que, por tanto, a fin de que el administrado tome conocim¡ento de la ent¡dad que finatmente resotverá su
recuñio y, a su vez, pueda hacer uso de los mec€n¡smos de defensa que la ley prevé, para obtener un
pronunc¡am¡ento sobre el fondo, lo cual ha ooJnido e ¡ncluso puede ser cuest¡onado en la vía judicial;

Que, elArtictdo lVdelT.U.O. de la Ley n.'27444,Le! delPoedimiento Admin¡str¿tivo General, en su Numerat
1.'1. 'Princip¡o de legaliiad' señala: 'Las autofidades administrat¡vas deben acluar mn respeto a la
Consütuc¡ón, la Ley y al Derecho, dentro de las facrtades que le estén atribuidas y de acuerdo con los lfnes
para los que les fueron @nferidas". Por tanto es facultad et at€nder solicitudes relacionadas ál caso en mncreto,
cuyo concepto se encuentra debidamente definiro en el rlTULo l, de d¡cho cuerpo normatúo, "Régimen
Juríd¡co de los Ac{os Adm¡nistrat¡vos' CAPITULO I De los Actos Adm¡nistrativos Artícuto t' Concepto dé ac{o
adm¡nistrativo 1.1 el cual señala textualmente: "(...)" son actos adm¡n¡slrativos: las dectaracjones de las
enl¡dades que, en el marco de normas de derecho público. están destinadas a producir efectos jurfdicos sobre
los intereses, obl¡gaciones o derecños de los adminÉlrados denfo de una s¡tuación concreta:

Que, en este punto debemos precisar que, los fecuGos adm¡n¡straüvos se encuentran estrechamente
vinculados al hecho que el administrado ostenta derechos y garantias a lo largo de un procedim¡ento. Una de
esas garantías es la facultad de contradicción que se enqJentra reconocida en elArt. 120 del r.u.o. de la Ley
n-o 27444. En esa linea, una de las formas med¡ante las cuates opera la facuttad de contraccjón es É
¡nterposición de recursos adm¡nistrativos. Del mismo modo, podemos afirmar que los recursos admin¡strativos
son mecanismos que nos brinda el ordenam¡enlo para contradec¡r una decis¡ón de la administración que
vulnera un derecho o un inteés legítimo. lgualmente, Martin Tirado, señala que un recurso admin¡slrat¡vo se
configura como un ado de naturaleza procesal que el admin¡stEdo -¡-aliza a fn de que la administración
"mod¡fique o revoque'un acto o resolución adm¡nistrativos. Siendo para ello, eltérmino para la interposición de
los recursc es de qu¡nce (15) dias perentorios, y debeÉn resolverse en el plazo de tre¡nta (30) dias;

Que, igualmente se debe de referir que, el recurso de apelación tiene como presupuesto la existencia de una
jerarquia administrat¡va t¡tular de la potestad de conección, y por eso su llnalidad es exigir al superior que
examine lo acluado y resuelto por el subordinado. De ahí que este recurso podamos ejercerlo ún¡camente
cuando cuestionemos actos emitidos por un órgano administrativo subordinado jerárqu¡camente a otro y no
cuando se trate de actos emit¡dos por la máxima autoridad de órganos autáqu¡cos, autónomos o carentei de
tutela admin¡strat¡va;

Oue, por olro lado, sobre el aspecto Iormal del recuGo de apelación; de autos, se advierte que el aclo
administrat¡vo contenido en la Resolución Gerenc¡at n.o 122-2024-GSCFN-MDSS, de fecha os de agosto de
2024, ha sido notificado aladministrado en fecha 07 de agosto de 2024 conforme se advierte de la Cédula de
Notiñc¿c¡ón n.' 1383-2024-CN-GSoFN-MDSS, que obra a fojas 35i y mediante escrito de fecha 12 de agosto
de 2024 , el admin¡strado BRAYAN ALEX TUPAYUPANQUI PARRA ¡nterpone recu¡so de apetac¡ón conira ta
Resolución Gerenc¡al Í' 1222024-GscF N-MDSS, de e[o. se tendría que la m¡sma ha s¡do formutado dentro
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del plazo legal de los quince (15) dias hábiles establec¡da en la norma, además, el escrito del recurso de
apelación, en buena qrenta habría cumpl¡do con los requ¡s¡tos de forma. Por tanto, en el caso de autos, en
esencia, el recurso impugnator¡o de apelac¡ón habrfa cumplido con el aspecto fomal de la misma;

Que, en el presente caso, se ha detem¡nado la responsab¡l¡dad del administrado BRAYAN ALEX
TUPAYUPANQUI PARRA, acaneando cons¡go una sanc¡ón conespondie¡te en la medida de su ¡nfracción,
siendo que para ello se apl¡có el Pnnc¡pio de Razonabililad, ten¡endo en cuenta los siguientes criterios
relevantes:

'1. Beneficio ilicito resultante por la com¡sión de la infracción: No ex¡slen elementos obiet¡vos que la
inñacción, p€rm¡lan determinar la magnitud del benefcio obten¡do por la com¡sión de la infracc¡ón.

2. Probabilidad de detección de la lnfracc¡ón: Dada la naturaleza de la infracc¡ón, la probabilidad de
detección de la misma es alta, en tanto que el establecimiento se encuentra en una avenida de alta
trans¡tab¡lidad y de fácil ubicación.

3. GÉvedad del daño al ¡nterés público y/o b¡en jurídico protegido: En el presente caso, se debe considerar
que la configuración de ¡a infracción tipificada es de natura¡eza GRAVE, puesto que incune en la
inftacción con Cód¡go 05.01 del CUIS de la MDSS: "Por abrir et estabtec¡miento comerc¡al sin licenc¡a
de func¡onamiento"; as¡mismo, contraviene el arlícr¡lo 40de la Ley N" 28976, Ley Marco de las Licencias
de Func¡onamiento, respeclo de la obligac¡ón juríd¡ca pará obtener licencia de funcionam¡ento, de las
personas naturales o jurid¡cas que desarollen, con o sin finalidad de lucro, act¡vidades de comerc¡o,
industriales y/o de serv¡c¡os de manera previa a la apertura, o instalación de establecim¡entos en los que
se desaÍollen tales act¡vidades.

4. Perjuic¡o económ¡co causado: En el presente caso no ex¡sten elementos objetivos que permitan
deteminar la magn¡tud deldaño c€usado;

5. Reinc¡denc¡a en la comis¡ón de la ¡nfracc¡ón: En el lxBgente caso no se ha configurado la ñgura de
re¡ncidencia en los términos establec¡dos en el l¡lerale) del numeral3 det articulo r4B. del ru-o de ta
LPAG;

6. c¡rqJnstancias de la com¡sión de ta ¡nfEcc¡ón: por Acla de Fiscat¿ación N' ooo324-2021 scFC-
GSCFN-MDSS, de recha 19 de oc{ubre det2023, se ¡dentificó la infracc¡ón: ,por no tener Licencia de
FuncionamÉnto'; hecho que comprueba que el administrado se en@ntraba inanniendo en la infracc¡ón
menc¡onada anteriormente:

7. La ex¡stenc¡a o no de ¡ntencional¡dad en la conducla del infractor. En e¡ presente proced¡miento
Administrativo Sanc¡onador se ha evidenciado la ex¡stencia de ¡ntencionalidad en la com¡sión de la
¡nftacción, hecho constatado en elAcia de Fiscátizac¡ón N" OOO324-2023_SGFC_GSCFN-MDSS.

Que , la Ley N" 28976, Ley Marco de las Licencias de Func¡onamiento, incluye un mandato obl igatorio de que
toda persona naturalo jurídica que prelenda realizar actividades comerciales con fines de lucro obtenerdeberá
su lice de func ¡ento Dlev¡o a la aDertura o c¡ón de su neoocro , y s¡endo que el
administrado BRAYAN ALEX TUPAYUpANe Ul PARRA no contaba con licencia de Funcionamiento a la fecha

'San Sebast¡án, cuna de Ayl.tus y panakas Reates"

de la Fiscalización y durante todo el Proceso Adm¡nistrativo Sancionador para constilución o apertura de su
negoc¡o denominado 'MoNCASE-VENTA DE AccEsoRros DE CELULARES' por lo lanto, en estas
c¡rqlnstanc¡as transgred¡ó entre olras dispos¡c¡ones legales, el articulo 42 del Decreto supremo n." 163-2020-
PCM, que aprueba eITUO de Ley n.'28976, Ley Marco de Lic€ncia de Funcionamiento:

Que, en ese senlido, se t¡ene que el administrado con las facultades que le confiere la norma para formular su
recurso impugnatorio de apelac¡ón no ha presentado qlestiones de puro de derecho ya que este, constituye un
recurso que se ¡nterpone contra ¡os aclos de la autoridad administrativa relac¡onados a ta determ¡nac¡ón d; uña
controversia que afectan los ¡ntereses del adm¡n¡strado. cuya disputa se basa en la apl¡cac¡ón de normas;

2 Articulo 4._ Sujetos oblgados.- Están obligadas a obtener licencia de fu¡cionarniento las personas naturales,juridicas o entes colectivos, nacionáles o extranjeros, de derecho privado o público, inctuyendo .-p..*" o
entidadcs del Estado, regionales o municipales, que desarrollen, cón o sin ñnalidad de luáro. activiáades ae
comercio, üdustrialcs y/o de s€rvicios de manera p¡evia a la apertura, o instalación de eslablecimientos en los
que se desarrollen tales actividades.
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Que, mediante Opinión LegalN'88¡I-202,IGALJ[|DSS/C/RDIV de fecha 18 de nov¡embre de|2024, elGerente
de Asuntos Legales, CONCLIJYE lo s¡gu¡ente. Dedárese INFUNDADO el recuGo de apelación presentado
por el adm¡nistrado BRAYAN ALEX TUPAYUPAT{OUl PARRA conlra la Reso¡ución Gerencial n.6 122-2024-
GSCFN-MDSS, de fecha 05 de agosto de 2024, por los lundamentos expuestos (...)';

Que, por las cons¡derac¡ones expuestas y de conform¡dad a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades
y TUO de la Ley N'27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo cenerali

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR ¡NFUNDADO el recurso de ape¡ac¡ón presentado por la administrada
BRAYAN ALEX TUPAYUPANQUI PARRA contra la Resoluc¡ón cerenciat N"122-202¡|-GSCFN. |DSS, de
fecha 05 de agosto del 2024, por los fundamentos expuestos; en consecuenc¡a, CONFIRMAR en todos sus
extremos la resoluc¡ón ápelada.

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la via administrativa, de confomidad a to dispuesto en et artíc¡.rto
228'delTUO de Ia Ley N"27444. Ley del Procedimiento Administrat¡vo ceneral.

ARTICULO TERCERO: En virtud a lo resuelto en el Artículo Primero de la presente, REMITIR a la Gerencia
de seguridad ciudadana, Fiscalizac¡ón y Notificaciones para conocim¡enlo y fines que @nesponda. Asimismo,
se dispone la custodia del prEsente expediente administrativo a la Gerencia en mención. devolv¡endo los
ac{uados en folios 67.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resotuc¡ón a ta adm¡n¡strada BRAYAN ALEX
TUPAYT PANQUI PARRA, en su domic¡t¡o ub¡cado en ta calle Be av¡sta - a[ura cuarto paradero N"B-2, det
distrito de san sebestián, prov¡ncia y departamerio del cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia de
Seguridad Ciudadana, Fiscalizac¡ón y Not¡ficac¡ones de la Ent¡dad

ARncuLo QUINTo: E!{CARGAR, a ta of¡cina de Tecnologia y sistemas tnformáticos, ra pubticación de ta
presente Resoluc¡ón en el portar lnst¡tucional de ta Mun¡cipalilad Dbtdtal de san sebastián - cusco.

REG'STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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